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ARTICULO 4°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-

ARTICULO 3°_ Aprobar y poner en vigencia para el ciclo lectivo 2009, las normas de
cátedra y régimen de promoción sin examen final de la cátedra MATEMÁTICA 1Comisión II de
Sede Trelew, que figura como Anexo IV de la presente Resolución, integrando la Comisión
Evaluadora para el régimen de promoción sin examen final los docentes: IngO Estela Munafó, Prof.
Martha A. Ríos e Ing" Carlos A. Szathmáry.

ARTICULO 2°._ Aprobar y poner en vigencia para el ciclo lectivo 2009, las normas de
cátedra de la asignatura MATEMÁTICA I Comisiones 1y III de Sede Trelew, que figuran como
Anexos 11 y III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 10._ Aprobar y poner en vigencia para el ciclo lectivo 2009, el programa y
bibliografía de la cátedra MATEMÁTICA I Comisiones 1, II y III de Sede Trelew, que figura
como Anexo I de la presente Resolución.

POR ELLO:
EL CONSEJO ACADEMICO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMlCAS

RESUELVE:

2009.-
Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 21 de Febrero de

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 006/09.-

Que la Directora del Departamento Matemática avala la presentación del Proyecto de
Programa, Bibliografía, Normas de Cátedra y Régimen de Promoción sin examen final para la
Comisión ll.

CONSIDERANDO:

. El proyecto de programa, bibliografía, normas de cátedra y regunen de promocion sin
examen final presentado por las docentes responsables de la asignatura Matemática 1Comisiones 1, TI y
III de Sede Trelew; y

VISTO:

TRELEW, O 5 MAR 2009
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